
OFICINA DE ADMINISTRACION. GESTION DE RECURSOS HUMANOS

COMUNICADO

REQUISITOS PARA EL PROCESO DE NOI,IBRAMIENTO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJO EL
RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N'276

It¿lediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 000048-2025-SERVIR-PE, se resuelve en el articulo primero (...)
Fo¡malizar el acuerdo del Diect¡vo de la Autoridad Nacional del Seruicio Civil - SERVIR adoDtado en la

I

SAN MANTiN

Sesón N' 02-2025-CD. mediante el cual se aprueban los 'Linean¡entos Dara el nombram¡ento del peoonal
del Decreto N"2 de la canera adm

rcmuneraciones del sector en el marco de la Lev N" 32185. Lev de del Sector Público oara el
Año Fiscal 2025', que como Anexo foman pa¡le inteqrante de la oresente Resoluc¡ón de Presidencia Eiecutiva.

Al respecto, en méritos a los fundamentos antes descritos, mediante Oficio Múltiple N" 030-2025-GRSM-DRE-
O¡i/GRR.HH de fecha 22 de abril de 2025, esta Sede Regional estableció el cronograma regional del Proceso de
Nombramiento del Personal Adm¡nishativo bajo el rÉgimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, el m¡smo que
establece las distintas acüvitlades del presente Foceso; as¡m¡smo, es preciso señalar los periodos de mntratac¡ón
establec¡dos en el numeral 4.1 y 4.2.3 que deben reun¡r los postulantes al presente proceso de nombramiento, los
cuales son los siguientes:

(...)
4.1. Las d/,isposb¡ones contenida en ,os presenfes Lineamientos son de cumplimiento obligatoio para las

entidades de la Administracion Pública que cuenlrln con pe6onal adninistativo contretado bajo el
réginen del Decreto Legislativo ff 276, que al 1 de ene¡o de 2025 ocupe una plaza orgánica
üesupu§tada N un periodo no menot de tes (3) añ0§ consecutivos o cuatro (1) años alternados.

No se encuentan comprendidas dentro de /os presenfes Lineamientos aquellas entidades públicx que
hayan aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidú (CPE) en el marco del proceso de tránsito al rqlimen
de la Ley N" 30057, Ley del Servhio AviL de conlomidad con /o drbpuesfo en el literal q) del numerd 8.1
del añiculo 8 de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sedor Público para el Año Fiscal 2025.

4.2.3. Para el cómputo del peiodo de contratación reteido en el litercl a) del numeral 4.2.1 de los presenfes
Lineam¡entos, debe tenerse en considerrcion los siguienles paámetros: a) Respecto del peiodo no firenor
de t¡es (3) años de contatación consecutivc, se consideran ros confrelos en la misma plaza
orgánica prxupuestada, bajo el Égimen lebonl del Decreto Legislativo tl' 276. b) Respecfo del
peñodo de cuato (1) año§ de contnteción eltemedos, se consideran los contetos en plaza orgánica
presupuestada, indistintamante del grupo ocupacional, nivel de gobiemo o entidad pública donde se
presfó serviciog siemprc que estos hayan sido suscrifos bajo el régimen labotal del Deüeto
Legislativo tf 276.

Asrmismo, el sub numeral 4.3 establece que perconal no se encuentra comprendido para participar del
proceso de nombramiento, los mismos que se detallan en el siguiente orden:

a) Personal que eierce cargos polit¡cos, directivos o de confianza.
b) Trabaiadores de las empresas del Estado o de sociedades de economía m¡xta.

c) Personal contratado en programas y proyectos especiales, por la naturaleza temporal de los m¡smos.
d) Personal perteneciente a caneras o regimenes espec¡ales.
e) Personal que real¡za func¡ones de carácter temporal o accidental,

0 Personal contratado bajo la modal¡dad de contrato adm¡n¡strativo de servic¡o u otras fomas de contratacón
dist¡ntas a las establec¡das por el Decreto Legislat¡vo N' 276. El tiempo laborado en los supuestos antes
señalados no se contab¡l¡zan para los requis¡tos establec¡dos en el literal a) del numeral 4.2.1 de los
presentes Lineamientos.
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El sub numeral 4.5. de los lineamientos en menc¡ón, establece los requisitos que se debe acompañar a la solicitud

de nombramiento de los postulantes al proceso de nombramiento bajo el D. L N' 276 los cuales son los s¡guientes:

(...)

REQU'S'IOS A PRESEIVIAR;

La Oficina de Recursas Hurnanos de cada entidad, o la gue lraga sus veces, será la encargada de tramitar la

solicitud de nombraniento hasta la emisión de la Rxolución de Nombramiento. Pa,a acceder d nombramiento, d
personal administrativo contratado bajo el régimen taboral del Decreto Legislativo N' 276, debe cumpl¡r @n los

s,gu,erlfes requisrfos, /os mlsmos que deberán praentar de manera fisica en mtsa de partes de la DRE sAN

MARTIN:

o Presenfar su solicitud de nombraniento, según el"Fomato Solicitud - Dec arxiut
Jurada' (Anexo l) de los presenfes L ineaniqtos.

c Cumplir con el peiil dd puesto o /os reguisfos propios de la plaza orgáúca o caqo ú el Erc se va a

nombrar, según b establxido en el Manual de Clasifaador de Cargos (MCC), Manual de Peñles de

Puestos (MPP) o Mmual de Organización y Funciones (MOF). ParataleÍedo, debe entrcgat el "Fomato

Cunículo Vitae' (Anexo 2) de bs presentes Lineam¡entos.

o Cumptir con los peiodos de @ntratación establecidw en el numeral 4.2.3 de los presentes L,heamientos.

o No tener iwedimento o incompatibil¡dad para el *ceso a la función públi:a, de acuerdo a ley.

. Pr*entar el Ceñificado Únho Laboral (CIJL) otorgado por el Ministerio de 1 rabajo y Promoción del Empla.

Los requ¡s¡tos exigidos deben cumplirse de manera conjunta. El incumplimiento de uno de ellos genera la

denegatoria de la solicitud de nombram¡ento.

M:yobamba, 23 de abril de 2025.

Atentamente
Gest¡ón de Recursos Humanos DRE SAN MARTIN
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